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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

 

RADICADO:   11001310501420200028300 

DEMANDANTE:   JOSE OBED VALENCIA GONZALEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN                          

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL –UGPP 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad 

con el poder general otorgado por el doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en 

calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y patrimonio 

independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, persona 

jurídica de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, por medio del presente 

escrito procedo a proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO respecto de las pretensiones 

formuladas por la parte demandante, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Aunque no se identifica que dentro del expediente del proceso ejecutivo laboral obre 

demanda en la que se discriminen en forma individual y clara en capitulo individual, me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones perseguidas por la parte demandante, como 

quiera que se cumplió estrictamente la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. de fecha 23 de julio de 2015 y el fallo proferido por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 28 de enero de 2016.  

 

 

II. A LOS HECHOS  

 

Aunque no se identifica que dentro del expediente del proceso ejecutivo administrativo 

demanda en la que se discriminen en forma individual y clara en capitulo individual, me 

permito pronunciarme a los hechos formulados en el escrito presentado por la demandante 

de la siguiente manera: 

 

Frente al hecho formulado sobre la afirmación de que la Entidad por mi representada 

no ha dado cumplimiento a las sentencias mencionadas, es decir no ha pagado la 

PENSIÓN Convencional por Riesgos a partir del 31 de julio de 2009, ni ha pagado las 

costas del proceso ordinario. No es cierto, ya que por medio de la Resolución RDP 43304 

del 24 de noviembre del 2016 se dio cumplimiento estricto a la sentencia proferida por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá D.C. de fecha 23 de julio de 2015 y al fallo 
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proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 28 de enero de 

2016. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

• PAGO 

 

Respecto de las pretensiones de la demanda, en primer lugar, considero pertinente recordar 

que se dio cumplimiento íntegro a las sentencias acusadas, a través de las Resolución RDP 

43304 del 24 de noviembre del 2016 por lo tanto, no hay razón en cancelar ningún valor de 

los que son solicitados en la demanda.  

 

Es así, que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP en el artículo primero de dicho acto 

administrativo dispuso reconocer y ordenar el pago de una pensión convencional por 

riesgos de salud a favor del señor JOSE OBED VALENCIA GONZALEZ en cuantía equivalente 

a $1.113.634,25, efectiva a partir del 16 de julio de 2002, pero con efectos discales a partir 

del 31 de julio de 2009 por prescripción trienal, de conformidad con los fallos objeto de 

cumplimiento. 

 

Seguidamente en los artículos segundo y tercero dispuso que la pensión reconocida al 

demandante estaría a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto, se evidencia el pago realizado a través de cupón de pago No. 

197630 a la cuenta bancaria No. 58572763992 de Bancolombia. 

 

Adicionalmente, de conformidad con certificado del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional-FOPEP, se le ha venido cancelando al demandante la pensión de convencional, en 

el cual se identifica como último periodo de pago el mes de febrero del año 2021. 

 

De igual manera, en el artículo octavo, dispuso que la Subdirección de Determinación de 

Derechos Pensionales debía reportar a la Subdirección Financiera por concepto de costas 

y/o agencias en derecho ordinarias a cargo de la UGPP, a favor del demandante por la suma 

de un millón ochocientos mil pesos ($1.800.000), a fin de que se efectúe la ordenación del 

gasto y el pago correspondiente.  

 

En virtud de lo expuesto, es claro que la Entidad por mi representada cumplió con todas las 

obligaciones impuestas por la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C. de fecha 23 de julio de 2015 y al fallo proferido por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 28 de enero de 2016, razón por la cual, 

solicito respetuosamente se tenga como probada esta excepción. 

 

• PRESCRIPCIÓN 

 

Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan incoado vencido el 

término de 3 años desde su exigibilidad. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Código Procesal de Trabajo y la Seguridad Social. 

2. Ley 1564 de 2012. 

3. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al 

caso particular. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el 

expediente, pues allí se pueden observar los actos administrativos proferidos en su 

momento que resolvieron las peticiones del accionante. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Archivo digital, con el expediente administrativo del caso. Clave de Seguridad para 

acceso a Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

 El suscrito en la carrera 7 No. 73 – 55  Piso 8º Ed. Ultraserfinco en Bogotá. Correo electrónico: 

apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Del Señor Juez,  

  

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. No. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura 
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